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ENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 43985 ~ 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

12 DIC, 1975 

En relación coq su comunicación No . 530 
de fecha 9 de diciembre de 1975, cumpleme informarle, que lá 
Resolución mediante la cual se autoriza al Banco Central de 
la República Dominicana a recibir un préstamo de siete millo 
nes quinientos mil marcos alemanes (DM 7,500.000), ha sido= 
promulgada en fecha 10 de diciembre en curso y registrada 
con el No. 274.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

a T., 
la Presidencia. 
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Señor 

. -

~anto Domingo de Guzmán, D •• , 
9 da dici bre de 19?5.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
.. U D .... ~ACRO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado pbr ambas Cbaras Legislativa, 
y para les fines constitucionaleo, pláceme remitir a -
usted la Resolución Aprobatoria mediante la cual se ªB 
torizE al Banco Central de la República Dominicana u -
obtener y a recibir un préstamo por la suma de siete -
millones quinientos mil marcos alemanes (DM ?,500,000h 
del Kreditanstalt Für Wiederau.fbau de la República Fed~ 
ral de Alemania para proporcionar recursos al Fondo de 
Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE) que se­
rán destinados al financiamiento de proyectos de inver­
sión para pequeñas y medianas industrias manufactureras 
del país. 

Con sentimientos de la más alta conside­
ración y estima, muy atentamente le sal.u.da, 

Adriano • Ur1be Silva, 
Pre~idente del Senado. 
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Senor 
Dr. Joaquín Balagucr, 
Honorable residente de 
SU DES • CHO.-, 

Santo Domingo de Guzmán, D.n., 
9 d dicie~bre de 19?5.-

la República, 

Honorable Señor Presidente 

Api--obado por ambas Cfilít.aras Legislat v s, 
y p r t loe fineo constituc5on es, plúc e re itir a -
usted lu R soluci6n Anrobatoria mediante la cual se au 
toriza al Banco Centr:,,._l de l:i República Dominicana a = 
obtener y a recibir un pré tamo orla suma de siete -
millones quinientos mil marcos alemanes (DM 7,500,000), 
el Kra itanstalt Ftir Wiederaufbau de la ll pública Fede 

ral de Alesa ia para proporcionar recursos al Fondo de­
Inversiones para el Desarrollo Económico (FI E) que se­
rán destinados al financiamiento de proyectos de 1nver­
si6n para pequeñas y medianas indus~rias manufactureras 
del pa1s. 

Con sentimientos de la más alt 
ción y estima, mu.y atent ente le aluda, 

considera 

Aür:i.ano • Uribe Silva, 
Prosident del S nado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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V O lo i ci a 13 ~ 19 d l Art. ~7 d l C n t uci e 1 
epdbl1c . t 

el • 47 e 1 y r , a el .-o.i~v na,1'119'Slil>!lll • la e 4-
blie 
d 

nie • 6142 - f ch 29 e · ci re ll 1962, ifica-
Y HGm. 50 el 15 en vi b 1~~51 

VI • 1 nveni b:re a ueorit fecha 27 • 
vi b de 19?5 ·ntre 1 bi rno • li deral de Al tm1 

y l de ep lica Lo inicsn; ro p r el e ngre o aol nal1 

VIS~ ra oluci n dopt a p r l Junt netaria en fe 
27 d novi -bre d l 75. ediante la cu 1 iche r aniamo utorisa 
anc e ntr l e la Rep bli inic a oraalisar 1 Oont~at• 

Pr st o por la sumad si te millones quinient a mil arces ale•• 
ne ( 7,500, 0) on l Kred1tanst t fu~ Wiederautbau de la epdbll 
ca Ftder 1 de Alemania de cu~Mo co l tfrmin y o ndiciones e nt• 
nid en el ro7 cto de Cont to m ti a la Junta Man tari • con 

a btener recur a ara l Fondo Inv rsi nea par el Desa r lle 
n6mic ( r ), que serán de tinad al fi nciam.ie to de pro7ectos 

de i ~•r in para p qu ña y edian m resa privada l iDduatri 
man.uf cturer · l a!s y utoriz bernad r del aneo Central 

u cribir l citad Cont~ t rl a! co o l de document•• 

rel ci nad en l l l tra ex re 

l 

.- l cto d ontr t 8' ti or 

el G b rnad r l l id r o16n e l J ni:e en t • 

ri, el cu l n 'I' l (1 i t u.i-

ni.ant s are 7, o noe •r l 

r ufb u 

e tin el no r l D ar. ll 

ni t r& Q. p l f nt e l s l. 
qu n e i 1 i u tri anut cturera, es-

eci l l l r i tri l¡ 
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CONGRESO NACIONAL 
.a. pr b. ··~ con r· to 1 

¿ d Arbitr j 
sur (:rito entre el Gob. de 1 ep. 

ASUNTO: ed r 1 de l .mani de h· st la ,.. 

co , , 

del 

ntr 

000, reos ale nea, rncu.rsos <}u 
d la ep. Dom. p ra el esarrollo 
rinanciar fmpreoas. --------

VI~1 S los dem • ocumentos so etidos or el 
1 en r lación con el roy cto de que e tr·t 

It '.rO el párr fo b) ·a.1 Art. 28 y el rt. 4? 
Banco Central • um. 6142, de fecha ;;.9 e dici br~ 

1 
AG· 

o erna or 
• .. 
<le la y 
de 1962; 

p. 
2 
.r 1 

el Bon 

r ~nica 

que en· et i echn, r pr en ant s d 1 Gobi 
no de 1 1~ pút>lic 1 e ral de Alemania y del obierno e 1 Úblic Do 

minicano., hnn su<'.'erito un Convenio o· ,re Ayud. 

e proporcionar in nciami nto bl ndo a lar o plo o d 
oOI.i l obj to 

lo ~ stos n di-
vis s de proyectos d inveroi6n e la.o p ") u ñas y rno ian a empres a an 

f cturorae d 1 país; 

O: que ura.nto los Últimos do afios el Banco ntr l 

de lr Re Ública o inic nn ~a sontenido a plias na oci cionos con r pr -

sentantes del Kredi anstalt .rur ieder•ufbau, quo s un o enci rinnn­

ci r d 1 obi rno tilem , con el pro ósito d n gociar un Contrato de 

Pr '~tamo que aprovecharía las fncilicades croditicins que •or!an ofreci­

d s n vir.ud del Convenio mencionado en l Consi rano anterior, p ra 

el stin rlas 1 .t rorra.m d 

Desarrollo •'conó ico (FI E) ; 

innnciación d 1 ondo , inv rsion s p r el 

eonó ico tiene por obj to fomentar el d oarrollo económico d.l p í, s 

t· ulando lo sectores productivos d la conom!a n cion 1 1 pro ovi ndo 

nu v s mprJsas o fomentando l ampli ci6n y mode ·nizaci6n de 1 e s 

t nt o, con iras n lo rar un yor iv ri.Emific ci6n 1 s activioo.d 

,conó ic ~ ~l paí y el v r l nival e vida de 1 pobl ci6n; 

C t I , 00: que l crecient d manda créditos por t 

los s .ctore qu ~·.1liJ1eo.n p ra ser !'in -nci o or 1 ID , hn l cho 

ur ir 1 ne oid d 

1 .fin nci i nto 

tri l; 

pliar loor.cursos icho on o r 

o s ctor "", p ci 1 nte el sector 

t nd r 
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CONGRESO NACIONAL 
R••• Ap b. d l Contr t de PÑstam 7 l O ntrato de J.rbitraje 
suscrit entre el G b. de la Rep. Dom. 7 el • d la Rep. 

ASUNTO: Federal d ilemani de hasta la suma de 11'1 7,500¡:'AG' 
0001 marc alemanes, recuras que recibir el B Centr 
de la Rep. Do11.9 para el Desarrollo Eco~mico ( IDE), par 
fjnancisr Empresas. 

DADA n la Sala de Sesiones d la c&mara d Diputad s, Pal oi del 

Congreso ·Nae cnal,. en Santo Domingo de Guzm!n,: Di trito Necio~, Capi­

tal de la República Dominic~~• los tres d{as del ·mes de dici mbre de 

añ mil noveciento setenta y cinco¡ añ s 1,2 de la Ind pendencia 7 11, 

d la Restauraci&n. 

Atilio A.· Guem!n Pernánd z 
Presidente.-

Joe6 Eligi Bautista Ramos 
Seeretari 

FDOSt 

liri 11art M n~ de O a 
Secretaria. 

DADA en 1 Sala de Ge i nea del Senado, Palacio del Oo~eso Naoi 

nal, en Santo Domingo de Guzm!i1, llistl'it Nacional,. Oapital de l Bepd­

blioa Dominican · a l s nueve dias del es de diciemb:r.e del afio mil nov,1 

cientos setenta 7 cinc de la Independenci y 113 de la ea• 

tauraci6n. 

ªº· 



u 
c. .,, ? " 

-. 

• 

, 

~
 

-.;:) 

11' "' 

--
.. 

··-
... 

·• 

/}k
_

 
# 

--s
z=

=
_

lE
"G

JSlA
TU

R
A
~

o
e

-
1i7S,,, 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

i N
~

.
f
.
3

 __ _ 
en

 el fo
lio

 ....... ":'::::-:: .... : ..... ___ d
el rbrr) letra

-;,-/-.:._
,, 

N
o. 

~
.1

. 
• 

1 

y 
cr,, .... 

lioj,¡5 ( '·l 

( 

S
tivto

 lJ011.,i. 
b 

.. 
•n

a
rio

 
~
 

4
, 

·
-
·
 

-
..... _

_
_

 



...... 
.._L .J:\Otl 
:?f Ú I A. )( .,, JI 

EL CONGRESO 1:./\.CIONAL 

EN NOMBl{E Dl!.: LA 1-i. E l-' U.IJLlCA 

RESOLUCION NUM. 

'\ VISTOS los incisos 13 y 19 del A'rt. 3 7 de la Constitución de la República; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central de la República D~. 

minicana Núm. 6142 <le fecha 29 <le diciembre de 1962, m.odi.ficado por la Ley -­

Núm. 50 del 15 de noviembre de _1965; 

V¡STO el Convenio sobre Ayuda de Capüa"l suscrito en fecha 27 <le novien1-

bre de 1975 entre el Gobierno de la Rc~úbli"ca Federal de Alc.mania y el de la Re 

pública Domi11ica11a; ~y_¿;( ,,,.~~ ~ 1 

VISTA la Primera Resoluci6n adoptada por la Junta Monetaria en fecha 27 

de novicn,bre de 1975, mediante la cual dicho Organism.o autoriz6 al Banco Cen­

tra) ele }a República Dom.injcana a forrnali.zar el Contrato <le Préstamo por las~ 

ma de siete n1illone·s quin:cntos mil marc:os alemanes (DM 7,500,000) con el Kr~ 

ditanslalt für Wiedcraufbau de la República Federal de Alemania de acúerdo con 

los t6rminos y condiciones contenidos en el Proyecto de Contrato sometido a la 

Ju?la l\1onetaria, con miras a oble'ner recursos para el Fondo de Inversiones pa­

ra el D~sarrollo Económico (FIDE), que serán destinados aLfinanciamiento de -

proyectos de inversión para pequeñas y n1edianas c·1nprcsas privadas de la indu~ 

tria manufacturera del país, y autorizó al Gobernador dei Banco Central a sus-­

cribir el citado Coqtrato de Préstamo así como los demás documentos relacion~ 

dos con el rnism°f-a cual Resolu~ión copiada a la letra expresa lo siguiente::'J-

11PIUMERA RESOLUCION. - VISTO el proyecto de contrato sometido por 

el Gobernador del Banco Central a la consideración de la Junta Monetaria, 

. el cual se refiere a un préstamo por va·l;r de siet-·e millones quinientos -­

~il marcos alemanes (DM 7,500,000) que se propone conceder el Kre­

ditanstall für Wiederaufbau al Banco Central de la Re pública Dominicana, 

con destino al Fondo ele Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), 

en inter·és de utilizar esos recursos para el fo1nento de las pequeñas y rn~ 

dianas empresas privadas de la industria manufacturera, especialmente -

las del sector agroindustrial; 

yrsTOS los demás documentos sometidos por el Gobernador del Banco Cen 

tral en relación con el Proyecto de que se trata;_ 

VISTO el párrafo b) del'.f?-rt. 28 y el Art. 47 ele la Ley Orgánica del Banco 

Central Núm. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962; · 

CONSIDERANDO: · que en esta .mis1na fecha, representantes del Gobierno -

de l_a ReptÍ.blica Federal de Alemania y del Gobierno de la República Domi­

nicana, han susc:rit~ u~ Convenio sobre Ayuda de Capital, con el objeto de 

proporcionar financiamiento blando a largo -plazo de los gastos en divisas 

de proyectos de inversión <le las pc.queñas y m ·edianas empresas manufac­

tureras del país; 

CONSIDERANDO: que áurante los últimos dos años el Banco Central de la 

· República Dorninicana ha sostenido amplias negociaciones con representan 

tes del Krcdilanstalt für V✓ icderaufbau, que es una agencia financiera del -

Gobierno A)cn-1:in, con el pi.·r>9,Í.sito de ncgociar nn Contrato de Pré.:slamo -

que aprovecharía las facilidades crediticias que serían ofrecidas en virtud 

clel Convenio menci~naclo en el Considerando anterior, para <leslinarl,1s al 
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nómico ( FIDE); 

CONSID E RANDO: que el Fondo d e Inver s ione s p a ra el Desarro llo Económi­

co tiene por obj e to fomentar el desarrollo econó mic o d e l pa í s , estiinulando 

los sectores producl ivo s _de la ccono1nfa nacional, promovie nclo nuevas en1-

presas o fomentando la a1nplia ción y n1ode rnizació n de las existentes, con 

miras a lo.grar una n1ayor diversificación de las actividades econ6nlicas del 

paí_s y elevar el nivel de vida de la pobla ci6n; 

CONSID E RANDO: que la crecie nte derhanda de créditos por parte de los s e5:. 

tores que califican para s~:r financiados por el FIDE, ha hecho surgir la n~ 

cesidad de ampliar los recursos de dicho Fondo para atender el financia- .. 

n1iento de esos sectores, y es pecialmenle el sector agro industrial; 

CONSIDERANDO: que, por otra parte, dada la naturaleza de la citada ope ra 

ci6n, en el presente caso es preciso recabar la correspondiente autoriza-­

ci6n del Congreso Nacional, por conduelo del Poder Ejecutivo, antes de asu 

n1ir el, compromiso en m9neda extra1~jera de que se trata; 

Por tanto,. y ·en virtud de las disposiciones contenidas en el Art . . 47 ele la .-­

Ley Or g ánica del Banco Central, Núm. 6142 de fe_cha 29 de diciembre de --

1962, modificado por la Ley: Núm. 50 del 15 de novie111bre de 1965, .· 1a Junta 

Monetaria RESUELVE: l. Autorizar al Banco Central de la República Domi­

nicana a formalizar el Contrato de Préstan10 por . la suma de siete millones -

. quinientos mil mareos alemanes (DM 7, 5'00, 000) c_o n el K reditanstalt für . - -

Wiederaufbau de la República Federal ele Alemania para proporcionar recur­

sos al Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE) que serán 

destina rlos a) financiamiento ele proyectos de inversión par?.. pcqueñas ·y me-­

dianas empresas privadas d~ la industria manufacturera del país, bajo los -­

t:€rminos y condic"iones contenidos en el proyecto de contrato sometido a esta 

Junta Monetaria, que en resumen son los siguie·n.tes: · 

Monto DM 7, 500, 000 

Plazo 30 años 

Gracia 10 años 

Comisión de Compromiso . Un cu~rto de uno por ciento (1/4 de 1%) 

anual sobre el saldo no desembolsado -

del préstamo calculado a partir de los tres 

meses después de la firma del Contrato ha~ 

ta el d~a del cargo de cada desembolso . 

Intereses 

Destino 

. Dos ·por ciento (2%) anual pagadero en -­

marcos alemanes al K reditanstalt für 

Wiederaúfbau; calculado a partir del día del 

cargo de los desembolsos hasta el día del --

.abo.no de los reembolsos, así como un tres -

r.or c~ento (3ª/o) anual, pagadero en moneda 

nacional, destinado a constituir una cuenta 

especial para el financiamiento de proyectos 

de especial mérito desde el punto de . vista de . 

la pol ftica de desarrollo. 

Fond o ele Inver s io ne s para el Desar·1:ol10 ·­

E oonóm ico (FIDE) p a r?- rdi¡¡a nc i.:i.rn i e nlo de• 

e r C: d it o s ( s ub - p r (. s t ,t m o s ) a p c· q u cri as y rn e -

<lianas crn presas p r i va d as ele! 1 a ind u s L r ia m;i. 
n u fa c lu rc r a d e l pa f:-; , 
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2. As irnisrno, para dar cumpl i1niento a las dis posiciones contenidas en el 

Arl. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central Núm. 6142 de fecha 29 de -

diciembre de 1962, modificado por la Ley Núm. 50 del 15 de novie1nbre de 

1965, el Gobexnador del Banco Central deberá solicitar la correspondiente 

aprobación del Congreso Nacional por conduelo del Poder Ejecutivo antes 

de fonnalizar dicho Contralo de Préstan10. 3. Finaln,enle, se autoriza al 

Gobernador del Banco Cenlral, Dr. Diógenes H. Fernández, a suscribir 

el citado Contrato de Présta1no así con10 los den1ás <locun1entos relaciona­

dos con el rnismo, en non1.bre y representación clel Banco Central . He la Re 
pública Dominicana. 11 

R. ES U EL V E: 

· ARTICULO UNICO: Autorizar al Banco Central de la República Domi-

nicana a obtener y a recibir un préstamo por la smna de siete 111.i.llones quinientos 

mil marcos alemanes (DM 7,500,000) del Kreditanstalt für Wiederaufbau de la R!:_ 

pública Federal de Alemania para proporcionar recursos al .Fondo de Inversiones 

para el Desarrollo ~conómfro (FIDE) que serán destinados al fi.nanciarniento de -­

proyectos de inv_ersi6n para pequeñas y medianas empresas privadas d_e la indus­

tria manufacturéra del país, bajo las condiciones señaladas en la Prirn.era Resolu 

ci6n adoptada por la Junta Monetaria en fecha 27 de noviem,bre de 1975 X que apar~ 

ce transcrita precedente1nent~ -

DADA en la Sala de Sesiones del Senado 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 



Nt1m. 532.-

Seflor 

Santo Domingo de Guzmán, DoNo 
9 de Diciembre de· 1975. 

At1I1o Ao Guzmán · Fernández, 
Presidente de la Oámara de Diputados, 

· SU DESPAOHOo-

senor Presidente: 

SE-.JADí' 
FE ( [ ) <i.l \ 

Aviso a usted recibo de su oficio Noº . -
000576, de fecha 3 de diciembre del afio en cur 
so, y del anexo Proyecto de Reso¡ución median= 
te la cual se autoriza a que el Banco Central 
de la Rept1blica Dominicana suscriba un Contra­
to de Pr~stamo con el Kreditanstalt fur Wiede­
raufbau, por la suma de ( DM 7,5000000) SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL MARCOS ALE NES, recur 
sos que recibirá el Banco Central de la Repll-= 
bliua Dominicana para el Desarrollo Económico 
(FIDE) y con los mismos financiar proyectos de 
inversión para pequeflas y medianas empresas -
privadas de la industria manufacturera del paísº 

P!áceme informarle que el enado en su Se­
sión de esta misma fecha ayrob6 dicho Proyecto 
de Resolución y lo remitió al Poder Ejecutivo -
para los fines constitucionales. 

Muy Atentamente le Saluda, 

Adriano Ao Uribe Silva 9 

Presidenteº 



REP,UBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000576 

Doctor 
Adriano Ao Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despachoo 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
3 de diciembre de 1975. 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted la· -
Resoluci6n mediante la caul se autoriza al Banco Cen­
tral de la República Dominicana, ·a obtener y recibir· 
un préstamo por la suma de (DM 7,500.000) SIETE MILLO­
NES QUINIENTOS MIL MARCOS ALEMANES del Kredtanstalt -
fUr Wiederaufbau de la República Federal de Alemania -
para proporcionar recursos al Fondo de Inversiones pa­
ra el Desarrollo Econ6mico (FIDE) que serán destinados 
al financiamiento de proyectCBde inversi6n para peque~ 
ñas y medianas empresas privaY.t:.-1olr-4i-i-a industria manu-
facturera del país, bajo s condicio señaladas en 
la Primera Resoluci6n optada por la ta Monetaria 
en fecha 27 de novi re de 1975. 

AAGF. 
RAMS/m.::-

E " >O 
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000576 
. -

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
3 de diciembre de 1975 • 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted la· -
Resoluci6n mediante la caul se autoriza al Banco Cen­
tral de la Rep~blica Dominicana,·a obtener y recibir· 
un pr,stamo por la suma de (DM 71 500.000) SIETE MILLO­
NES QUINIENTOS MIL MARCOS ALEMANES del Kredtanstalt -
fUr Wiederaufbau de la República Federal de Alemania -
para proporcionar recursos al Fondo de Inversiones pa­
ra el Desarrollo Econ6mioo (FIDE) que serán destinados 
al financiamiento de proyectCEde inversi6n para peque­
ñas y medianas empresas privadas de la industria manu­
facturera del país, bajo las. condiciones sefialadas en 
la Primera Resoluci6n adoptada por la Junta Monetaria 
en fecha 27 de noviembre de 1975, 

AAGF. 
RAMS/m.e 

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Ferru!ndez 
Presidente de la Cmna.ra de Diputados. 



000576 

Doctor 
Adriano A. Uribe Sil.va 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. · 

Seftor Presidente: 

E • 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
3 de diciembre de 1975. 

Aprobada por la Cmnara de Diputados en seai6n 
de esta misma tacha• tengo a bien remitir a usted la· ­
Resol.tlcicSn median'te la cau1 se at1toriza al Banco Cen­
tral de la Repdblica Dominicana, · a obtener y recibir · 
un pr,stamo por la ewna de (DII 7,500.000) SIETE MILIO­
NES QUINIENTOS L MARCOS ALEMANES del Xredtanstalt -
tar Wiederauf'bau de la Re,Pdblica federal de Alemania~ 
para proporcionar recursos a1 Pondo de Inversiones pa­
ra el Desarrollo Econdmico (:PIDE) que serán destinados 
al financiamiento da proyectG3 de inversión para pequ► 
flas y medianas empresas privadas de la industria m&Jlll­
facturera del. pa!s, bajo las condiciones sefial.adas en 
la Primera ReaolucicSn adoptada Por la Junta Monetaria 
en techa 27 de noviembre de 1975. 

AAGP. · 
RA /m.-

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán ernández 
Presidente de la Cámara de Dipitados. 
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000576 

Doctor 
Adriano Af> Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho·; 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
3 de diciembre de 197Jo• 

Aprobada por la Cámara de Diputados, en sesión de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, la Rew 
solución mediante la cual se autoriza a que el Banco " 
Central de la República Dominicana suscriba un Contrato 
de Préstamo con el Kreditanstalt fur Wiederaufba~1 por 
la suma de (DM7,500,ooo) SIETE MILLONES QUINIENTU:i MIL 
MARCOO ALEMANES, recursos que recibirá el Banco Central 
de la República Dominicana para proporcionarlos al Fon• 
do de Inversiones para el Desarrollo Económico ~FIDE) -
y con los mismos financiar proyectos de inversion para 
pequeñas y medianas empresas privadas de la industria -
manufacturera del país, especialmente las que se dedi­
can al procesamiento de materia prima nacional, y al " 
desarrollo de la agroindustria. 

AAGF 
RAMS/gac .... 

Muy atentam.ent""e e salu _~J 



" 'º 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
3 de diciembre de 1975.-

Aprobada por la Cámara de Diputados, en sesión de 
esta nqsma fecha, tengo a bien remitir a usted, la Re• 
solucion mediante la cual se autoriza a que el Banco -
Central de la República Dominicana suscriba un Contrato 
de Préstamo con el Kreditanstalt fur .Wiederaafbau, por la suma de (LM? ,5'00,000) , SIETE MILLONES QUINIENTOO MIL 
MARCOO ALEMANES, recursos que recibirá el Banco Central 
de la República Dominicana para proporcionarlos al Fon­
do de Inversiones para el Desarrollo Económico ~FIDE) -
y con los -mismos financiar proyectos de inversion para 
pequeñas y medianas empresas privadas de la industria -
manufacturera del país, especialmente las que se dedi­
can al procesamiento de materia prima nacional, y al -
desarrollo de la agroindustria. 

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

AAGF 
RAMS/gac.-

l .\ C I L 
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ASUNTO: 

CONGRESO NAClO"' ª 1 . . 
Res. Aprob. del Contrato de Pr~stamo y'el'don:trato de bitraJ 
SUScri to entre el Gob. de l.a Rep. Dom. y el Gob. PAG.2 d 1 
Rep. Federal. de Alemania de hasta la suma de D 7,5 o.oo marcos 
alemanes, recurso que recibirá el naneo C ntr de 1 .P• Dom., 
vara 1 Desarrollo Eoon&mioo ( FIDE) 1 par financiar Empr aas •-

especialmente las del sector agroindustrialJ 

VISTOS los demás documento sometidos por el Gobernador del 

Banco Central en relación con el Proyecto de que se trata; 

VISTO el párrafo b) del Art• 28 y el .Art. 47 de la Ley Orgá­

nica del Banco Central Núm.6142, de fecha 29 do diciembre d 

1962; 

CONSIDERANDO• que en esta misma fecha, representantes del 

Gobierno de la República Federal de Alemania y del Gobierno 

de la Repúhlica Dominioan, han suscrito un Convenio sobre 

Ayuda de Capital, con el objeto de proporcionar financiami n 
. -

to blando a largo plazo de loe gastos en divisas de proyec­

tos de inversi6n de las pequeñas y medianas empresas manufas_ 

tureras del pa!s; 

CONSIDERANDO: que durante los últimos dos afios el Banco Cen­

tral de la República Dominicana ha sostenido amplias negoci~ 

ciones con representantes del Kreditanstalt fur Wiederaufbau, 

que ea una agencia financiera del Gobierno Alemán, con el pr2 
' 

pósito de negociar un Contrato de. Préstamo que aproveqharía 

las facilidades crediticias que serían ofrecidas en virtud 

del Convenio mEr.lcialado en el ctmideranio antEr.i.ar; ¡ara dest:inádas al 
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Res.~~:~l~J~j~~~t<?de ~la\~ol9e~~nlrrato de Arbit~ je 
ASUNTO: suscrito entre el Gob. de la Rep. :Pom~ y el Gob. PAG.3 ~e la 

Rep. Federal- de Alemania de hasta la suma de D 7,500.000 marcos 
alemanes, recursoa que recibirá 1 Banco Central de la ep. Dom., 
para el Desarrollo Econ6mioo {FIDE), para financiar Empresas.-

Programa de Financiac16n del Fondo de Inversion s para el Desarrollo 
Econdmioo (PIDE); 

CONSIDERANDO• que el Fondo de Inversiones -para el. Desarrollo oondmico 
tiene por objeto fomentar el desarrollo econdmica del pa1e, estimulando ... 
los sectores productivos de la economía nacional• ·promoviendo nuevas 
empresas o fomentando la ampliac16n y modernizaoidn de las existente~, 
con miras a lo~ una mayor diveraificacidn de las actividades eooncS­
mioas d l país y elevar el nivel de vida de la p9blaoi6nt 

CON IDERANDOs que la creciente demanda de or,ditos por parte de los sec­
tores que califican par ser financiados por el FlDE, ha hecho surgir la 
necesidad de ampliar los recursos de dicho Fondo para atender el finan­
ciamiento de esos ·seotores, y especialmente el sector agroindustrial1 

C0NSIDERABD01 que, po. otra parte, dada la -ne.turaJ.eza -de la citada ope­
racidn, en el presente caso es ·preoiso -reoabar la correspondiente auto­
_rizaoidn del Congreso -Nacional, por conducto del Poder Ejecutivo, antes 
de asumir el compromiso en moneda extranjera de que se trata, 

Por tanto, y en Virtud de las diaposicilones contenidas en el Art.47 de 
la Ley Orgánica del Banco Central,.Nwn. 6142-de fecha 29 de diciembre 
de 1962, modificado por la Ley Ndm. 50 del 15 ·de noviembre de 1965, la 
Junta onetaria RESUELVEa l. Autorizar al Banco Central de la Rep4blioa 
Dominicana a fol'm8.lizar el Contrato de Pr,atamo.por la suma de siete mi­
llones quinientos mil marcos alemanes (DK 7,500 00) con el Xreditanatal 
PfJr iederau.tbau de la Rep4blica Hederal de AlemMia para proporo1onar 
recursos al ondo de Inversiones para el Desarrollo Econdmioo (FIDE) que 
serM. destinados al financiamiento de proyectos de inversidn para peque­
ila.s:, medianas empresas privadas de la industria manufacturera del pa!s, 
bajo los t~rminos y condicionea -contenidoe en el proyeoto de contrato 
sometido a esta Junta ometaria, que en resumen son los siguienteat 

onto 7,500.000 

Plazo 30 aftoe 

Gracia : 10 ailos 
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j;j-¡:('[\lCO CE:hfl í lAL DE LA í~EPUBLIC.l\- DOM!~JICANA 
S,\:\TO l>O\ll;-.;UO, lL H. 

CERT!F!CACXON, 
. . -

El Jn(¡•a1:~crlto, Dr. Aiuslfo LÓ\)C~ Roth~f;i;Lwz, Secretarlo de la Jurlta Mo• 

l-::.-'~ad:1, cr:tt TIFIC.-:1: qL1.o lo que ci::;nc es tnin. copia fiel de la. P.rlrnera Rcsolu­

(:i)n achphdu pür h!. .lu.nta t,:onot~rfa. en la .<:>e8iJn celehrc<la (11 día 27 tle novlc.!l 

br,.;; de lr)75. 

"f·T]},,\E:HA H.L,•~OLUC:ICl't - VISTO el prov8cto de codL·élto so11.'H:lko po1.· 

~1úZ1:.~21:·n;-¿.;;-~cj_c;;l D~-;-Central <:!. la c.0n.s,i.kració11 de in. Junta !v.'onct:.a:ria, 
; • r. ,- t J • • J •11 • • . 

o, cual ~:e rct.Lcre 2.. lln pr(:tJ arl)O por va .or <le SH':t:e rn1. or:i.cs riu101.eni:o:3 --

rnH r.n:u:cos a.lc.:rn,1nes (DL\., 7,500,000) (:u."' se pro¡):)l1C co11.ced<:-1· d 1.:re- -

ditnr1.0Jb1lt .für Wictforaufb:ilt 2.l Bnnco Ccnl:i.·al de la B.eoó.blica Do1~)inic~n;1, 
' . 1-, 1 ., - • 1r· 11 .... t 1 ·•1r•····) 

con (H:.shno a J: on(...o c:c J..nvc;rf~Wl'H~B p.:.:.:ra e jc~ai.':..♦o o .!.:.con01:n1co \- 1..-!~ . ., , 

en int:cr6z; de L1U.íl:-rn.:r: e~;oc :i:-ccLircas p,r-,ra el forr.tónto de h>.::: pec,L1efias y ;:ns:._ 

db.nas cr:1p:t'ecas priva.das do ln indusb;.ia a1é.rnufact1.:n~e,:a, espccialr;.ien~c -

L:;!:! d.G1. s0ct0r <t~'r'oindnr:;frbJ~ 

VISTOS los dcr:ná s documentoH 6ometid-::>s por el Gobernador del ÜG'..uco Cen_ 

tral en z•elé1clvn con el Proyecto de qn!:.! oe trri.ta; . 

VISTO el p:'irraf.:) b) del Art. 28 y el lh.·t. 47 de la Ley Orgánica del .Banco 

Ccní:ral Nl1n1. 61,12, <le fecha 29 de tlicbr:1brc de 19ó~: 

CONSID:CRAN1-)0: cue en esta misma fecha, representantes del G0bierno 

ele J.a República Federal <le Alem.ania y del Gobicrn~ ele la República Don-0: 

nicann., ban suscrib un Convenio sobre Ayuda de Capital, con el obj~to de 

prop;)rcbn:r.i' fin~1.ncian1icnto blando a b.r&,o plo.zo da los gastos en divi!:l:.1.s 

ele proyectos de lnv-crs ió n de b.s pcqu.cñas y m.edfo.nae en1p:resa.s manufoc­

tur~rao del p:1ís; 

CONSI.DI:ItANDO: que durante los últl,nos dos aiios c.11 Banco Central de la 
Rcp(tblica DornlnJcana ha so stcnido <1rn pl i;:.s ncgocb.cio ncs con reprcscnt.:'._!!, 

tes <lc:l l<:rec!itansl·a.lt rn.r Y/ icdcraufbau, que es una at.encia financiera. del 

Gobierno AlcL.~n, con e:1 pr,.">pÚsllo de nc:;;ocin.r u.n Contra.to de Préstamo 

quú aprovech:u·fa las focillJa<lcs credi.tlcian que oerfan ofreciclas en vlrto.d 

del Convc.ni.::> nicnciono.do en c.1 Con::;Ucr.:i.nJo 3.nt~rior, para dcstinc2.:rba al 

Progrnma de Fin.anclación del .Fon<lo de Invcraioncs p,'l.l"J. el Desarrollo 

Ecoi°J6rrdc0 {:;n.J.)1:;); 

- Sigue -
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LJ/\NCO CENTHJ\L DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
s,,.Yro uorn;,,<;o, H. r>. 

2 

. -
COI~SIGEJ..1AI'F;O: <7lle el Fondo <le Tt1vc:r:1ioL1cs para ol Deéiru:rollo Eco11Ó 0 

n.11<:o tiene p::,r objeto fonv~nbtr el c1eoo.r·;.•ollo econ0;;-1ico clc.1 pn.far eBti.fft!-_l 

lando los flcc:to:rcti p1'c1du.1:ti vos qc la ccooornfa nac i.ona l. r,:i:omoviemlo rm~ 

v2:u 0.rr'.o:,·cna:·1 o fo~nenbodo lí.1. an:plb.ci6n y n::.odor:1bación cfo las ex:lcten 
" .. . --

te~ a. C:)n r:1h·:1.r; ,~ lo~::tai.' _ltrn rr.ayor di'.•crsiHca.ción ele b.9 activlcbdcs ec2,. 

,, • • 1 r 1 l · ld ., .. 1 1·• ..• 
l"lOJT,i.C.:;.G ele¡_ p:.l.:.S y e .. ~var O 01.V'.~ e Y.tC.e. lle a p.:, )l:.l.Cl':>1!; 

COh'.:;IlJI"..:D.ANDO~ r,'-ie la ct"ecit·nt.-:: ckrn:indn. de crldi~oA P~-'l' r:irte de los 

fH.idor,)~, qu8 c<2.lifi~;:i.11 p:u:·a r;or fin<u.ci.J.do.s por ol FJ..l)(S, hn. hccho-::rn.r~;ir 

1.a llceo~ddad <le ,·~rt~pÜ;'t:r los l.'CCllí:'GüS de <lk:ho Fondo p;..:i.•.t ale:r~.:ier c.l .fina.~ 

ci.<1.rn_h~nto (h~ esos sc1ct,)r0s, y enpc:cfa.lm.entc (!l rector ag;x·o industrial; 

ccnf3DJ.CRANDC: r;uü, p~;l• otl·a parte, <la.da la 11:::;turaloza cfo la ·cib.th on~ 

r.:1.ci611p crn el prosente c:~eo es p:r.ccit,o rccab;1.;:· la co:::rcs¡_}.::.,rn.1ic!:te aulo:ri .. 

z.;.cif>n del Con":rcno NaciontLl. po1· con:-htcto dr..:l Pode:r .ljccutlvo, ante;; de 

~ .. ~;'-tr.r~¡¡,~ úl Clir.·ltJX·o!·r1lso C:l). r..clC>r1.eda ~=-,. 1ron.jerL.\. d_!,;~ fJU\:1 se trata; 

Por tanto~ y en. vi"rtud cl~ ln.s tlisposlcbnes contcJ1iclaD er1 el Art. 47 de fa 
Ley On;:5.nicv. del Banco Ccntra.t, N(m-:. Cil42 tle fecha 2() <lo tlicbrnbrc de 

_1962, .rnodiflcado ror b. Ley Núm. 50 del 15 de noviembre de 19(,5, la Ju.2 

ta J'ví.o nota:da 

RESUELVE: ' ' 

l. liut::>riza.r. rtl Jh,1co Central de la RcpClblica Do~11lnican.3. a for::r:alizar el 

Contrato de Pl~éstan:o p'.)l' la suma do siete r,:üllones c:uinkintos nlil nu._r 

cos a.lcrn.:i.ncs (DJV1 7. S00_ 1 000) con el I(reclitn.nstalt für Wic<lcraufbau <le 

la nepúbl ic:1. Fedc:r.al ú9 Alemania pal'3. pro1x>rcionar. recursos aL Fondo 

cle Joversiones p:it·a ei Dcearrollo Zcon0r:1ico {FIDE) que serán clcstina­

<lon al- financi,u-:nicnlo de proyectos de inversi.Sn para pequeíiJ.s y mer.lia­

naF.: cmpres.3,s privad.-:i,3 de ln. ln.Justrla manufaclm:c:t·a del pa.fs, bajo los 

tC.nninos y c0ndicbncs contenidos en el proyecto de contrato sometido -

a esta Junt& l\í.onetarb, que en l'c[.1urncn oon los Giguicntc:::i: 

D:M. 7~ 500,000 
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8JÚJCO C[NTf~AL DE LJ\ REPUBLICA DO!Vilf\llCANA 
.S,\:,.;To llOW:'\(;o, H. f) 

3 
. -

P1ar.o . 30 " .. ríos • 

Gracia. • 10 años . 
Co.:t1isió11 do Comn:::-ornlr.o 

' 

Destino 

. \ 

• . 

.. 

Un cu::\rto do titiO por cicr,.,..o ( 1 f,J: de 1 r;'.1) 

anu.rü }:;Óbrc el Béüdo no C:o::.c::1~.bolsado del 
préDh:.r.-.. o c,1lcuhrb o ¡:n¡·tir L~C k::; t:;:-erj .. 

n1ccc.-; clc:)p:.16s c;e la .firn.,n. üd Coat:r;_~to -

hasb. el e.Ha clel ca:rzo <le cado)_ c.lcs0r!ibolco. 

Do8 por ciento (Z%} anmü p->,!·,c1d0ro en -­

i":1a1·co::1 nlcn,ano 1,; c.l E:r.editr,!1tUllt ií.i.r -­

Y/foc"i01·~,afi:1;:.a, c:.üc-.Üi:cb a ¡:ic11·ti:\.• del dfa 

del c-irco éi.0 fos t1csc~-x~h0lsos ha:.ita d C.fa 
del ab0no ele loD :teo .. ::d:>olcDS, asr C0,.i10 Ul'l. 

moncd;i nacional, destinad::> a constitni.r .... 

-una ct-:.ctité", especial p3.1•3. el fin2.n.cbr..-,i~nto 

de ¡1':r0yectoc <le cspccbl n,Grito tlcs-lo el 
puo.to <le vista de la polftica. cie de::;~r1·ollo. 

Fondo de Invcrr.ion-es para el Det:a1.·1·0Uo -

Econórnico (FI.DJ~) pa.ra rcíb:.tnciaIY:icnto 

· de cJ:6dil:>3 (su1J-préstar.nos) a pe:ciue;:ías y 
n.1c::1in.nn.s ernprc::.:iJ.B privadas de la indus­

tria manufaclurera del pa rD. 

z. A:.;imismo, para dar cur:cplimiento ..i. las clisp~siciones contenidas en el -

Art, ,17 de la Ley 01·glnica del f,u.11co Central Hú.-n. 61·12 ele f.cc•:1a 29 do 

dicicrübrc de 1962, .;:1odifica<lo por la.Ley Ná;1,. 50 clel 15 de novic~:·1b:i:_e 

de 19[,?, el C.)bc1·na.tlor uel Danco Central Jebcdi noliclt.1.1· la. corrcsi;~Hl­

di:::ntc ..tprob~tcL:in cd Co:1:;rcso l'foci0n2.l por c.Jnducto del Poder Eje:!CU.H 

vo antes de fo rr.nalb:ar dicho Contrato tlc Prés t::l.i;.~o. 

3. · Fi11ulment~, i::c n.utoriz.~ al Gobcrn:icbr del Ibnco Cc:ntrnl, Di·. Oió;::,encs 

H. Fcrn'Í.nLicz, a suscrilúr el cit:ld.) Conlrato de Préetan~o así corno los 

<lr..n,.1s cbc:·.i::-.1c·ntos r,.:la.cionado:; con el rnl5mo, en nofr1hrc y rep1·cscnta­

ci,'.Í11 <lcl Da.r.cc, Ccntr::i.l de la República Dominicana. 11 
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. CONTRl\TO DE PRESTAMO 

celebrado el 

entre 

KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU 

y el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

por valor de 

DM 7.500.000,--

·r 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

entre 

1 

KREDITAnSTALT FUR WIEDERAUFBAU, Frankft:rt/Main, 
· .(en lo sucesivo "Kreditanstalt"} ,· 

y el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
· (eri lo _sucesivo _"Prestatario 11

_) 

PREAMBULO 

' . 

Con el deseo de ayudar al · desarrollo·económico y social 
~e la República Dominicana, el Gobierno de la República 
Federal de Alemania ha acordado prestar asistencia 
financiera a 1argo plazo tal como consta en el convenio 

'iE"' JO 

" 

celebrado el con el Gobierno 
de la República Dominicana (en 1o·sucesivo "Convenio Inter­
gubernamental"). A propuesta del Gobierno de la República 
Dominicana se proporciona al Banco Central de la República 
Dominicana la posibilidad de contratar con Kreditanstalt~ 
de conformidad co~ el Convenio Interguberna.mental, un 
préstamo por valor de DM 7.500.000,--. 

Tomando como base el citado Convenio" Intergubernamental se 
celebra el siguiente Contrato de Préstamo: 

3 
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Ar'L.1culo I 

Mento y finalidad del pr~stamo 

1° De acuerdo con las ci6ndiciones estipuladas en el presente 

Contrato, Kreditanstalt se compromete a conceder al Presta­

tario un préstumo hasta 
1 
1 , 11 

DM 7.500.000,--

(en letras: siete millones quinientos ~il Deutsche Mark) • · 

, 2° El préstamo está cl.estinado al "Fondo de Inversiones para el 

Desarrollo Econ6mico (FIDE)" del Prestatario_ y se utilizará 

exclusivamente para el refinnnciamiento de créditos {en lo 

~ucesivo "subpréstamos") que el Prestatario_concederá ._ a través 

de instituciones de financiamiento del sistema bancario domi­

niccno dentro del marco del program~ de. este Fondo. con el objete 

de finan.ciar proyectos de inversión para fines civiles de 

pequeñas y medianas empresás privadas de la industria manu­

facturera (en lo sucesivo 11 1:>royectos~1
) y que hayan sido apro­

bados previamente -por Kreditanstalt. Al invertir los fondos 

del préstamo por primera vez, el refinanciumiento se limita 

a la parte en divisas de bienes de capital. 

3° El -Prestatario reinvertirá, dentro del marco de su financia­

miento de inversiones y de acuerdo con los principios estable­

cidos en el Artículo IX, párrafos 1, 4 y 5, los montos parcia­

l~s del préstamo que haya recibido como reembolsos en virtud 

de los subpréstamos en la medida en que no se necesitan para 

reembolsar el préstamo a Kreditanstalt. · 

4° No deberán financiarse con los fondos de los subpréstamos 

impu~stos y demás tasas públicas a cargo del subprestatario, 

así como derechos de importación. 

- 4 -
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Artículo, II 

Desembolso 

1° El préstamo se desembolsará de acuerdo con el avance de los 

Proyectos y a solicitud del Prestatario. El procedimiento 

de desembolso y particularmente la prueba que deberá 

presentar el Prestatario en ocasión -del' des~mbolso para 

demostrar la utilizaci6n de los fondos del préstamo, 

con arreglo a lo estipulado en el Co~trato, se determinarán 

por acuerdo especial entre Kreditanstalt y ~l Prestatario. 

2° Si el préstamo no hubiere sido totalmente desembolsado 

~ hasta el 31 de diciembre de j978, Kreditanst~lt podrá 

denegar cualquier desembolso o descm,½olso ulterior. 

3° Con la aprobación de Kreditanstalt, el Prestatario tendrá 

derecho a renunciar a cantidades del pr~stamo aun no solici­

tadas. 

- 5 -
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Artículo III 

Comisión de compromiso, intereses y reembolsos 

1° El Prestatario pagará una comisión de compromiso de 1/4 del 1 i 
ef_.1_:... ti_ d,_ j 

{un cuartofpor ciento) anual sobre el saldo del préstamo 

aun no desembolsado. Esta comisión se calculará a partir 

de los tres meses después de la firma del .presente Contrato 

hasta el día del cargo de los desembolsos. 

iº El préstamo devengará intereses del 5 % {cinco por ciento} 

anual de los cuales un_ 2· % (dos por ciento) anual deberá ser 

transferido en Deutsche Mark 9 Kredi tanstalt a la caen ta 

mencionada en el párrafo 11. La diferencia•del 3 % (tres 

por ciento) anual deberá abonar?e en moneda local, con 

efecto libera torio de la respectiva deuda, .en una 

cuenta especial del Prestatario y deberá utilizarse, de 

conformidad con un acuer90 a celebrar entre el Prestatar:i.o y 

Kreditansta1t, para el financiamiento de proyectos de 

especial mérito desde el punto de vista de la política de 

desarrollo. 

Los intereses se calcularán a partir del día del cargo de 

los desembolsos hasta el día del abono de los reembolsos 

en la cuenta de Kreditanstalt mencionada en el párrafo 11°. 

3° La comisión · de compromiso y los intereses •son pagaderos 

por semestres venci"dos, el 30 de junio y el 31 de diciembre 

de cada año. El primer pago ~or concepto de comisión de · 

comp'romiso vencerá junto con el primer pago por concepto 

de intereses. 

- h -
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4° El pr~stamo se reembolsará en la siguiente forma: 

1 

X: El 30 de junio de .1986 DM 187.500,--
'el 31 de dieiembre de 1986 DM 187.500,--
el 30 de junio de 1987 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 1987 DM 187.500,--
el 30 de junio de 1988 DM 187.500,--
el. 31 de diciembre de 1988 DM 187.500,--
el 30 de junio de 19 89 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 1989 DM 187.500,--
el 30 de junio de 1990 DM 187.500,--
el. 31 de diciembre de 1990 DM 187.500,--
el 30 de junio de 1991 DM 187.500,--
el 31 de diciembre d.e 1991 DM 187.500,--
el 30 de junio de 1992 DM 187.500,--
el. 31 de diciembre de 1992 DM 187.500,--
el 30 de junio de 199 3 DM 187 • .soo ,-·-
el 31 de diciembre de 1993 PM 187.500,--
el 30 de junio de 1994 DM 187.500,--

· e1 31 de diciembre de 1994 DM 187.500,--
· el 30 de junio de 199.5 D.M 18T.500,--
el 31 de diciembre de 1995 DM 187.500,--
el 30 de junio de 199G Df-1 187.500,--
el 31 de diciembre de 1996 DM 187.500,--
el 30 -de junio de 1997 DM 187.500,--
el 31 -de diciembre de 1997 DM 187.500,--
el 30 de junio de 1998 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 1998 Dt-1 187.500,--
el 30 de junio de 1999 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 1999 DM 187.500,--
el 30 de junio de 2000 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 2000 DM 187.500,--
el 30 de junio de 2001 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 2001 DM 187.500,--
el 30 de junio de 2002 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 2002 DM. 187.500,--
el 3o ·de junio de 2003 DM 18·7. 500, -- · 
el 31 de diciembre de 2003 DM 187.500,--
el 30 de junio de 2004 DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 2004 DM . 187 . 500, --
el 30 de junio dE.: 200S DM 187.500,--
el 31 de diciembre de 2005 . DM 187,500,--

DM . 7.500.000,------·-- . _________ 

- 7 -
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sº En el caso de que Kreuitanstalt no tenga a su disposición las 

cuot~s de reembolso en las fechas de su vencimiento, Kredit­

anstalt podrá aumentar la tasa de interés para las sumas atra­

sadas en un 2 % (dos por ciento) anual mientras subsitta la mor~ 

Si existieran intereses atrasados, Kreditanstalt se 

reservaría el derecho de exigir una indemnización por los 

perjuicios causados por la mora. Esta il1demnización no 

deberá rebasar el monto que resultaría al -calcular los 

intereses sobre los intereses atrasados al ti~o de descuento 

del Deutsche Bundesbñnk, válido el día de vencimiento, más 

e! 2 % • Todos los pag_os en virtud de este párrafo deberán 

efectuarse a Kreditanstalt exclusivamente en Deutsche Mark. 

6° Al efecto de calcular la comisión de ·compromiso, los 

intereses·y los· eventuales recargos de mora; se entenderá 
. - .. . . " 

que el ano es de 360 dias y el mes de 30 dias. 

7° El Prestatario tendrá derecho a reembolsar ·anticipadamente 

una o varias cuotas siempre que lo avise· con. 30 días de 

antelación. 

8° Los reembolsos anticipados se imputarán a las últimas 

cuotas del plan de reembolsos. Esta disposición no afecta 

a lo estipulado en el·párrafo 10°. 

9° Salvo que en un caso particular se acordara otro proce­

dimiento, los montos del préstamo a los cuales hubiera 

renunciado el Prestat~rio en conformidad con el párrafo 3 

del Artículo II, se .deducirían .proporcionalmente a todas 

las cuotas de reembolso. Lo mismo se aplicaría a1 ·monto 

que en virtud del párrafo 2 _del Artículo II no fuera des­

embolsado. 

10° Los pagos efectuados a Kreditanstalt se imputarán primero 

a la comisjÓn de compromlso, luego _a -los _recargos por concepto 

de mora según el párrafo s0
, después a los ·j_ntereses atrasados 

a ser pagados~ Kreditanstalt y, por Último, a las cuotas de 

reei;lbolso atrasadasº 

11° .El Prestatario transferirá todos los pagos a ser efectuados a 

Kreditanstalt exclusivamente en Deutschc .Mark a la cuenta 

N° 504 09100 que Kreditanstalt mantiene en el Dcutschc Dund~s­

bank, Frankfurt/Mu.in, no e~tando permitid~ la co,npcnr,ación <le 
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Artículo IV 

Suspensión de los desembolsos , y,rescisión del Contrato 

1°. Kreditanstalt tendrá derecho a suspender los desembolsos 

en el caso de que: 

a) la comisión de compromiso, los intereses o las cuotas 

de reembolso no se hayan recibido o se hayan recibido 

sólo en parte en el día de su vencimiento, 

b) se hayan utilizado fondos del préstamo para fines aje­

nos a lo convenido, 

e) no se cumpla cualquier .otra obligación derivada de este · 

Contrato, 

d) el Prestatario no cumpla,· en sus respectivos vencimientos 

con obligaciones de pago frente a Kreditanstalt resultantes 

de otros contratos de préstamo o garantías, 

e) se produzcan circunstancias excepcionales que excluyan 

o -amenacen en forma grave el logro del objeto del 

préstamo o el cumplimiento de las obligaciones de pago 

contraídas por el Prestatario en virtud de este Contrato. 

2° Kreditanstal,t tendrá derecho a exigir el reembolso inmediato 

de todos los montos del préstamo pendientes así como el . pago 

de todos los intere~és acumulados y de las demás deuda~ 

adicionales, en el cas6 de que una de las dircunstancias 
. ' 

.mencionadas en las letras a) hasta . e} del 'párrafo 1° se 

hubiera producido y no hubiera sido. subsanada dentro de un 

-plazo que .determinaría Kreditanstalt pero que sería, por lo 

menos, de 30 días. 

- 9 -
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Artículo V 

Garantía 

En respaldo de este préstamo, la República Dominicana 

(en lo sucesivo "Garante") celebrará, por separado, un 
1 

contrato de garantía (en lo sucesivo . "Contrato de Garantía") 

con Kreditanstalt. 

Artículo VI 

Cláusula de no discriminación 

1° El Prestatario declara que no h~ concedido garantías 

reales a favor de otras deudas exteriores~ la~go plazo. 

Por lo tanto, tampoco se estabiecerán garantías reales 

En caso de que el Prcst~tario 

conceda, en ·el futuro, garantí·as reales a favor de otras 
. , ~ . 

deudas exteriores a largo plazo, establecera garantJ.as 

reales equivalentes a favor de Kreditanstalt. 

2° Son garantías reales en el sentido del párrafo 1° todos 

los derechos que permitan satisfacer preferentemente los 

derechos de un acreedor del Prestatario con cargo a deter­

minados bienes o ingresos pert~necientes al Prestatario. 

3° Son deudas exteriores a largo plazo en el sentido dP.l 

párrafo 1° todas las obligac~ones de pago que no deban 

cumplirse en la moneda de la República Dominicana y q~e 

no venzan dentro de un · año después de hab~r sido contraídas. 

- 10 -
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Artículo VII 

Impuestos, contribuciones y tasas 

1° Todos los pagos que debe efectuar el Prestatario en 

virtud de este Contrato, se realizarán sin deducción 

alguna de impuestos, contribuciones, tasas u otro$ 

gastos. 

E J \[ l 
í L [ ) { 

· 2° Correrán a cargo del Prestatario todos los impuestos, 

contribuciones y tasas pagaderos fuera de la p·arte alemana 

del área de vigencia del convenio intergubernarnental, 

resultantes de la celebración y ejecución de~ presente 

Contrato así corno todos los gastos en relación con la 

transferencia y conversión de montos parciales del préstamo. 

r 
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Art1.culo VIII 

Debida forma de contrata.ción del préstamo y poder de 

representación · 

SEN~ >O 
lp l','1(

0 
[ )Mll',I(. A 

1° Con la debida anticipación al primer desembolso se deberá 

demostrar ante Kreditanstalt, en forma satisfactoria para 

éste, 

a) que han sido cumplidos todos los requ~sitos establecidos 

~en la Ley Orgánica del Prestatario, en las demás disposicio­

nes que le sean aplicables y en el derecho dominicano 

para la aceptación válida y jurídicamente obligatoria 

de todos los compromisos resultantes del presente 

Contrato y que han sido obtenidos en particula"r todas 

las autorizaciones oficiales; 

b) que _el representante del Pre.statario que ha firmado el 

presente Contrato tiene el poder de ~epresentación; 

e) que el Garante ha cumplido todos los requisitos estable­

cidos en su derecho constitucional y. sus demás normas 

legales para una aceptación válida y jurídicamente obli­

gatoria de todos los compromisos resultantes del Contrato 

de Garantía, 

d) que el representante del Garante que ha firmado el 

Contrato de Garantía tiene el poder de representación. 

2° El Prestatario remitirá, con la debida anticipación al 

primer desembolso, especímenes autenticados de las firmas 

de las personas que estén _autorizadas a representar al . 

Prestatario en la ejecución del Contrato. Los especímenes 

de fi;nnas quedan válidos frente· a Kreditahstalt hasta que 

éste haya recibido su revocación explícita. 

- 12 -
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Ar..t1culo IX 

. . 
, Ejecución del Contrato de Préstamo 

~ 

1°. Los Proyectos deben tener justificación económica, finan-
ciera y técnica · y deben ser mGrecedores de fomento de 
acuerdo a criterios de la economía en su conjunto y de ia 
política de desarrollo. 

2° Los costos de inve~sión de los Proyectos asl como los 
costos de inversión por cada nuevo puesto de trabajo 

· no· deberán sobrepasar ciertos límites máximos._ Kredi t­
anstal t comunicará al Prestatario por separado, los 
valores respectivos. 

3.º Antes de conceder subpréstamos,. el Pre·statario transmitirá 
a Kreditanstalt la documentación adecuada para ~acilitar el 
estudio de los Proyectos. 

4~ El Prestata~io asegurará que los _ subprestatarios preparen, 
ejecuten, manejen y mantengan los Proyectos de acuerdo con 
los reconocidos principios financieros y técnicos. 

sº El Prestatario concederá los subpréstamos de acuerdo con los 
principios bancarios. Fijará las tasas de interés de los 
subpréstamos teniendo en cuenta la tasa de interés vigente en 
el país y establecerá las otras condiciones de acuerdo con 

I . 
cada Proyecto individual. 

6° Los subpréstamos solamente serán desembolsados por el 
Prestatario de acuerdo con el avance de los Proyectos • . 

7° El Prestatario informará a I;<redi tan·s tal t sobre la utiliza­
ción del préstamo y de los fondos de la· contrapartida 
resultante del diferencial de inte~eses (pá~rafo 2 del 
Articulo III) con arreglo a lo di~puesto en el Contrato, 
asl como sobre la ejecución de los Proyectos, Kreditanstalt 
comunicará al Prestatario, por separado, cuando y en qué 

- 11 
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medida debe hacerse tal comunicaci6n. El Prestatario 

informará a Kreditanstalt inmediatmnent~ y por inicia­

tiva propia de todas las modificaciones de la Ley Orgánica 
( 

:Y de las dern~s disposiciones que le sean aplicables, de los 

cambios en la dirección as1 corno de cualquier circunstancia 

que pueda perjudicar el objeto del préstamo. 

8° El Prestatario presentar~ a Kreditanstalt sus memorias 

y el pertinente balance con cuenta de pérdidas y ganancias 

. debidamente certificados con las explicaciones necesarias . . 

inmediatamente después de haber terminado dichos documentos • 

. Adei-nás, facilitará a Kreditanstalt o a sus representantes 

el estudio de toda la documentación y operaciones que se 

refieren a este préstamo y su utilizaci6n as1 corno de todos los 

informes de inspección Y. revisi6n concernientes a él y ela-

-~ . hora.dos por departamentos propios y terceros y dará todas l,as 

informaciones que Kreditanstalt le pu.eda exigi'r dentro de 

límites razonables. 

9° Mientras sigan existiendo obligaciones de pago en virtud 

de subpréstarnos, el ·Prestatario cuidará de que los 

representantes de Kreditanstalt puedan verificar en cual­

quier momento., también en el lugar donde se realizan los 

Proyectos, la utilización del préstamo conforme a lo 

estipulado en el Contrato, y de que puedan estudiar la 

situación financiera y la cuenta de pérdidas y ganancias 

de los subprestatarios; a solicitud de Kreditanstalt, esto 

se hará junto con representantes del Prestatario. 

- 14 -
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Art1culo X 

Disposiciones varias 

1° La demora u omisión en el ejercicio de los derechos que 

corresponden a Kreditanstalt en virtud de este Contrato 

no podrán considerarse como renuncia a los mismos ni tam­

poco como aprobación tácita de un comportamiento contrario 

a las estipulaciones. El ejercicio de sólo algunos derechos 

o el uso parcial de derechos no excluye la posibilidad de 

hacer valer posteriormente los derechos no usados o usados 

sólo en parte. En el caso de que una o varias disposiciones 

de este contrato careciesen de efectividad, tal hecho no 

afectaría a la validez de las demás disposiciones. del Contrato. 

2° El Prestatario no podrá ceder o gravar los derechos 

resultantes de este Contrato. 

3° Cualesquiera modificaciones o .~uplementos del presente Con­

trato así cómo declaraciones y .comunicaciones que las Partes 

Contratantes hagan en ejecución de este Contrato, deberán 

hacerse por escrito. Las declaraciones y comunicaciones se 

considerarán recibidas tan pronto como hayan - llegado a lél.!.,· 

direcciones de las Partes Contratantes corr~spondientes 

indicadél.s a continuación: 

Para Kreditanstalt 

dirección postal: 

dirección cablegráfica: 

Para el Prestatario 

· dirección postal: 

dir8cción .cablegráfica: 

Kreditanstalt für Wiederaufbau 
PalrnengartenstraBe 5 - 9 
6 Frankfurt/Main 
(República Federal de Alemania} 

Kreditanstalt Frankfurtmain 

Banco Central de la República 
Dominicana 
Santo -Domingo, D.N. 
(República Dominicana} 

Bancentral 

- ·15 -
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Cualquier cambio de estas direcciones no será válido hasta 

que las otras Partes no hayan recibido un aviso correspondiente . . 
· 4º El presente Contrato y todos los derechos y obligaciones que de 

él se derivan para las Partes Contratantes estarán sujetos al 

derecho alemán. -- El lugar de ejecuci6n y cumplimiento será 
Frankfurt/Main. En caso de duda sobre la interpretaci6n 

' del Contrato prevalecerá e~ texto alemán. 

sº Las relaciones jurldicas nacidas entre Kreditanstalt y el 

Prestatario en virtud del presente Contrato no sQ · termina­

rán hasta que no hayan sido cumplidas plenamente todas las 

obligaciones de pago del Pre$tatario resultantes de este 

Contrato. 

6° En el caso de que las Partes Contratantes no llegasen a 

un acuerdo amig~ble, cualesquiera qontroversas resultantes 

de este Contrato incluyendo aquéllas en . relación con la 

validez de este Contrato y del Contrato de Arbitraje serán _ 

sometidas a un procedimiento de arbitraje de acuerdo con 

el Contrato de Arbitraje.que c9nstituye parte integran~e f 
del presente Contrato. 
t---- - -·-

7° El presente Contrato sólo entrará en vigor cuando el Consejo 

de Administración de Kreditanstalt haya dado su necesaria 

aprobación. 

HECHO y firmado entre las partes en 

cuatro originales el día del mes -del ano 1975 

dos en el idioma alemán y dos en el idioma castellano, de los 

cuales dos originales, uno en el castellano y otro en alemán, 

serán para cada una de las partes contratantes. 

KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

POMINICANA 



.. 

) 

C O N T R A T O D E A R B I T R A J E 

Con referencia al articulo X p&rrafo 6° del Contrato de 

Préstamo entre 

KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU, Frankfurt/Main, 

(en lo sucesivo "Kreditanstalt") 

. y el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

(en lo sucesivo "Prestatario"} 

celebrado el 

por valor de · DM 7. 500 .000 ,--

y con referencia al artículo IV, parr~fo 6° del Contrato de 

Garantía entre 

YJIBDITANSTALT 

y la 

REPUBLICA DOMINICANA 

{en lo sucesivo "Garante") 

celebrado el 

. -- - .. 
referente al · -: . · .,-,~~--:- ·~ <' -. 

- Préstamo destinado &l PIDE -

Krcditanstalt, el Prestatario y el Garante convienen en lo 

siguiente: 

- 2 -
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Articulo I 

En el caso de que las Partes Contratantes no llegasen a 

un acuerdo amigable, cualesquiera controversias resultantes 

del Contrato de Prést¡mo y/o del Contrato de Garantía, inclu­

yendo aquéllas en relación con la validez de los Contratos 

de Préstamo, de Garantía y del presente Contrato de Arbitraje, 

s~rán decididas definitiva y exclusivamente por un tribunal 

de arbitraje. 

Artículo II 

El Garante y/o el ~restatario por un lado y Kreditanstalt 

por ~l otro constituirán las Partes del arbitraje. Krcdit­

anstalt tiene el derecho de demandar al Garante y al Presta­

tario, conjuntamente o cada uno de por sí. Asimismo~ el 

Garante y el Prestatario, conjuntamente o cada uno de por sí, 

tienen el derecho de demandar a Kreditanstalt. 

Artículo III 

1° Siempre y cuando las Partes no se pongan de acuerdo para 

el nombramiento de un solo árbitro, el tribunal de arbitraje 

se compondrá de tres miembros que serán nombrados en la 

forma siguién~e: un árbitro por el Garante, o si éste no 

p~rticipa o no participa todavía en el procedimiento, por 

el Prestatario, el segundo por Kreditanstalt y el tercero 

- en lo sucesivo "Presidente árbitro" - por acuerdo entre 

las Partes o, en caso de que no se logre tal acuerde dentro 

de los 60 días contados a partir de la entrega del escrito 

de demanda al demandado, a solicitud de una de las Partes 

por el Presidente de la Cámara de Comercio Internacional o, 

en su sustitución, por el Presidente del Comité Nacional 

Suizo de la Cfunnra de Comercio Internacional. Si una de las 

·Partes omite nombrar un árbitro, éste será designado por el 

Presidente &rbitro. 

- 3 -
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2° Si uno de los árbitros designados según lo establecido en 

.este artí~ulo no quisiera o no pudiese desempeñar o seguir 

desc!:!peñando su cargo, su sucesor será designado en la 

misma forma que el árbitro original. El sucesor tendrá las 

mismas facultades y obligaciones que el árbitro original. 

1 
Artículo IV 

1° Un procedimiento de arbitraje será entablado mediante escrito 

de de.manda que una de las Partes presenta a la otra. En el 

escrito se expresarán el objeto de la demanda, la satisfacción 

o reparación deseada y el nombre del árbitro designcdo por 

el demandante, siempre que éste esté facultado para nombrar 

un árbitro de acuerdo con el párrafo 1° del artículo III. 

2° Dentro de los 30 días después de haber recibido ~l escrito 

de a~~anda, el demandado deberá indicar al demandante el 

nombr•e del árbitro que ha nombrado, siempre que es té f acul­

tado~ de acuerdo con el párrafo 1° del articulo III. 

Artículo V 

El Presidente árbitro fijará la fecha en que se reunirá el 

tribunal de arbitraje. En el caso de que las Partes no se 

pongan de acuerdo entre si sobre el lugar del procedimiento 

de arbitraje, éste será fijado igualmente por el Presidente 

árbit.ro. 

Art1culo VI 

El tribunal de arbitraje decidirá todas las cuestiones rela-

·ti vas a su competencia. Adoptará su procedim_iento por inicia ti va 

propia observando las reglas de procedimiento generalmente 

rcconoci.das. En ~odo caso deberá darse ocasión a ambas Partes 

de expo~er sus argumentos verbalmente en una scsi6n ordinaria. 

No obstante, el tribunal de arbitraje quedará autorizado a dictar 

un lhudo aun cuando una de las Partes no comparezca. Todos 

los laudos del tribun.:ü de! urbi traje requieren el voto concurr0nt0 

de por !o menos dos de los árbitros. 
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Articulo VII 

El tribunal de arbitraje dictar& y justificará su laudo por 

escrito. Un laudo fir¡n.ado por lo menos por dos de los árbitros 

se considerará como laudo del tribunal de arbitraje. Cada 

participante en el procédimiento recibirá una copia firmada del 

laudo. El laudo arbitral es obligatorio y definitivo. Con la 

firma del presente contrato las Partes ya se comprometen a 

cumplir con el laudo arbitral. 

Artículo VIII 

1° Las Partes fijarán la remuneración de los árbitros y de 

aquellas personas que sean necesarias para llevar a cabo 

dicho procedimiento. 

,. 

2° Si las Partes no llegasen a un acuerdo antes de la primera 

i:eunión élel tribunal, éste fij_~rá. una remuneración :¡:-azonable. 

Cada Parte sufragará los gastos que para ella se deriven del 

procedimiento. Los costes del tribunal de arbitraje serán 

·sufragados por la Parte vencida. Si cada una de las Partes 

vence y es vencida en parte, los costei se divi~irán pro­

porcionalmente. 

3° El_ tribunal de arbitraje decidirá, sin recurso posterior, 

sobre todas las cuestiones relacionadas con los costes. 

~o Las Partes responder&n solidariamen~e de la remuneración 

de las personas mencionadas en el p&rrafo 1°. 

Articulo IX 

Todas las comunicaciones y declaraciones de las Partes y del 

tribunal de arbitraje que estén relacionadas con el procedi­

miento de arbitraje deberán hacerse por escrito. Se considc­

rar&n recibidas tan pronto como hayan llegado a la dirccci6n 

de la Parte correspondiente indicada a continuaci6n: 
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Para Kreditanstalt 

dirección postal: 

. -

- 5 -

dirección cablegráfica: 

Para el Prestatario 

dirección postal: 

dirección cablegráfica: 

Para el Garante 

dirección postal: 

,· 
dirección cablegráfica: 

Kreditanstalt fUr Wiederaufbau 
Palmengartenstrasse 5 - 9 
6 Frankfurt/Main 
RepÚblica Federal de Alemania 

Kreditanstalt Frankfurtmain 

Banco Central de la República 
Dominicana 
Santo Domingo, D.N. 
RepÚblica Dominicana 

Bancentral 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Secretaria de Estado de Fina~zas 

Cualquier cambio de estas direcciones so será válido hasta •· 

que las otras Partes no hayan recibido un .aviso correspondiente. 

HECHO y firmado entre las partes en 

· seis originales el día del mes del ano 1975 

tres en el idioma alemán y tres en el idioma cas~ellano, de los 

cuales dos originales, uno en el castellano y otro en alemán, 

serán para cada· una de las partes contratantes. 

KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaria de Estado 
de Finanz.as 

BANCO CENTRAL DE Ll\ 
REPUBLICA DOMINICANA 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO los inciso 14 y 19 del artículo 37 de la Constituci6n 

de.la República; 

.-
VISTO: el Convenio sobre Ayuda de Capital, suscrito entre el 

Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de Alemania en 

fecha 27 de noviembre de 19750 

VISTO: el Acuerdo de Préstamo a suscribirse entre el Banco Cen 

tral de la República Dominicana y el Kreditanstalt fur .iiederaufb11u. 

R E S U E L V E : 

UNICO: Conceder la autorizaci6n necesaria para que el Banco 

Central de la República Dominicana suscriba con el Kreditanstalt fur 

Wiederaufbau un c ontrato de préstamo por la suma de Siete millones 

quinientos mil marcos alemanes (DM7, 500,000 ) , recursos que recibi­

rá el Banco Central de la República Dominicana para pro~orcionarlos 

al Fondo de Inversiones para el Desarrollo 2con6mico (FIDE) y con 

los mismos financiar proyectos de itiversi6n para pequeñas y medianas 

empresas privadas de la industria manufacturera del país , especial­

mente las que se dedican al procesamiento de materia prima nacional , 

y al desarrollo de la agroindustria¡ que copiado a la letra dice así: 
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